
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

Resumen Ejecutivo
Ejecución Presupuestaria

Gastos a Junio  2007

ADMINISTRAMOS TUS IMPUESTOS 
CON DEDICACIÓN Y TRANSPARENCIA 
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Resumen Ejecutivo 
Ejecución Presupuestaria Gastos 

a Junio 2007 
 
 

Situación Presupuestaria por Financiamiento a Junio 2007 
En millones de US dólares 

 

Asignación  
Modificada  Compromiso Devengado Asignación 

Disponible 
% de Ejecución 

Devengado Fuentes de Financiamiento 
1 2 3 4 = ( 1 – 2 ) 5 = ( 3/1 ) 

Fondo General 2,883.5 1,443.0 1,415.5 1,440.5 49.1 

Préstamos Externos 110.9 34.4 11.2 76.5 10.1 

Donaciones 30.5 1.3 1.3 29.2 4.3 

Total 3,024.9 1,478.7 1,428.0 1,546.2 47.2 
 
 

 

Al mes de Junio 2007, el Presupuesto General 
del Estado presenta recursos devengados por 
un monto de US$1,428.0 millones, donde las 
fuentes internas suman US$1,415.5 millones y 
las fuentes externas US$12.5 millones; en 
porcentajes del total devengado, estos 
conceptos equivalen a 99.1 y 0.9 por ciento 
respectivamente. Los recursos devengados 
representan el 47.2 por ciento respecto a la 
asignación modificada. 

Los recursos disponible para el resto del 
ejercicio fiscal suma US$1,546.2 millones. 

La Asignación Modificada para el mes de 
Junio 2007, experimenta un incremento de  
US$19.6 millones respecto al mes anterior, de 
estos recursos US$16.5 millones provienen de 
excedentes en la captación de ingresos, 
incorporados al presupuesto de conformidad 
al artículo 6 de la Ley de Presupuesto vigente; 
orientando esos recursos a cubrir necesidades 

prioritarias; los restantes US$3.1 millones 
corresponden a los Préstamos siguientes: 

• Préstamo BID No. 1084/OC-ES destinado 
a financiar primero, el “Programa de 
Apoyo a Tecnologías Educativas” por 
US$0.8 millones. 

• Préstamo BID No. 1209/OC-ES (US$1.0 
millones) y Préstamo 3/TA-E del Fondo 
de Cooperación Internacional y 
Desarrollo de la República de China 
(US$0.7 millones), para el “Programa de 
Descontaminación de Áreas Críticas” por 
US$1.7 millones. 

• Préstamo suscrito con el Deutsche Bank 
(US$0.3 millones) y el Instituto de Crédito 
Oficial del Reino de España (US$0.3 
millones), por un monto de US$0.6 
millones, destinado al “Equipamiento de 
la Red Hospitalaria Nacional”.  
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Situación Presupuestaria por Órganos del Estado a Junio 2007 

En millones de US dólares 

Asignación  
Modificada  Compromiso Devengado Asignación 

Disponible 
% de 

Ejecución 
Devengado 

Gobierno Central 

1 2 3 4=(1 – 2) 5 = ( 3/1 )

Órgano Legislativo  28.4 12.3 12.1 16.1 42.6 

Órgano Judicial  172.6 70.2 66.8 102.4 38.7 

Órgano Ejecutivo  1,667.5 819.1 783.0 848.4 47.0 

Ministerio Público  43.6 22.4 22.0 21.2 50.5 

Otras Instituciones  43.4 20.9 20.2 22.5 46.4 

Subtotal 1,955.6 944.9 904.1 1,010.6 46.2 

Obligaciones Generales del Estado 64.1 32.2 32.1 31.9 50.1 

Transferencias Varias 304.8 134.4 134.4 170.4 44.1

Deuda Pública 700.5 367.2 357.4 333.3 51.0 

Total 3,024.9 1,478.7 1,428.0 1,546.2 47.2 

  

El Gobierno Central en atención a la gestión 
realizada y de acuerdo a la información que 
se presenta en el cuadro anterior, ha 
realizado a Junio 2007, lo siguiente: 

Órgano Legislativo. Este Órgano del 
Estado ha devengado gastos por US$12.1 
millones; cuya orientación ha sido hacia el 
mejoramiento y agilización del proceso de 
formación y sanción de leyes, auxiliándose 
en servicios de apoyo técnico, jurídico y de 
investigación, dirigido a mejorar el trabajo 
de las Comisiones Legislativas y del Pleno 
en general. 

 

Órgano Judicial. Al mes de junio los gastos 
devengados por éste Órgano del Estado 
sumaron US$66.8 millones, centrando su 
atención en la gestión eficiente de 
administración de justicia en el país. 

Este Órgano del Estado continúa apoyando  
la implementación de los tribunales 
especializados para el combate contra la 
delincuencia organizada, de conformidad a 
lo establecido en la Ley Contra el Crimen 
Organizado y Delitos de Realización 
Compleja. 

Órgano Ejecutivo. Los recursos 
devengados   por   éste   Órgano  del Estado  
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ascienden US$783.0 millones, dentro de los 
cuales se destacan las carteras de Estado 
siguientes: 

Ramo de Seguridad Pública y Justicia. En 
este Ramo los gastos devengados ascienden 
a US$69.6 millones, recursos que han 
permitido, brindar apoyo a la Policía 
Nacional Civil en la lucha contra la 
delincuencia, eficiencia en el accionar 
policial en la prevención de la violencia de 
todo tipo y garantizar el funcionamiento 
óptimo de la corporación. 

Ramo de Educación. Los gastos 
devengados ascienden en este Ramo a  
US$265.5 millones, los cuales permitieron la 
gestión de los servicios educativos 
tradicionales en los niveles de educación 
parvularia, básica, media y del sistema 
EDUCO. 

Además, se invirtieron recursos en la 
impresión de cuadernos de trabajo para los 
niveles primero a tercero, libros de registro 
de evaluación de aprendizaje y para la 
compra de pupitres. 

Ramo de Salud Pública y Asistencia 
Social. Los recursos devengados por la 
institución suman US$131.5 millones, éstos 
se han orientados al apoyo de los servicios 
de salud que se proporcionan a través de la 
red de establecimientos nacionales de salud 
(Hospitales, Instituto Salvadoreño de 
Rehabilitación de Inválidos, Hogar de 
Ancianos,  Cruz Roja Salvadoreña, 
Unidades y Casas de Salud). 

También se destinaron recursos para 
atender necesidades en los Centros de 
Atención de Emergencias (CAE) en los 
municipios de Apopa y San Martín. 

Mediante refuerzo presupuestario se 
incrementaron las asignaciones del Ramo 
en por US$0.5 millones, recursos orientados 
al Programa de Extensión de Cobertura de 
Salud. 

Ramo de Economía. Este Ramo devengó 
gastos por US$55.3 millones, cuya 
orientación entre otros fue para financiar el 
subsidio al gas licuado de petróleo a través 
del Fondo de Estabilización y Fomento 
Económico  y para el Fideicomiso Especial 
para la Creación de Empleos en Sectores 
Estratégicos. Asimismo, se destinaron 
recursos para cubrir compromisos del 
levantamiento de los Censos Nacionales de 
población, vivienda y agropecuario, 
efectuado el pasado mes de mayo. 

Ramo de Agricultura y Ganadería. Los 
recursos devengados del Ramo suman 
US$17.6 millones, los cuales se orientaron a 
actividades de apoyo al desarrollo del 
sector agropecuario del país, se continuó 
atendiendo entre otros, la capacitación y 
asistencia técnica a cooperativas pesqueras 
y de producción de frutas; implementación 
de sistemas de riego. Asimismo, se destaca 
la ejecución de proyectos como: “Desarrollo 
Rural para las Poblaciones del Nororiente” 
(PRODERNOR), de “Reconstrucción y 
Modernización Rural” (PREMODER), y 
“Desarrollo Rural Sostenible Zonas de 
Fragilidad Ecológica en la Región Trifinio 
(PRODERT). 

Por otra parte el CENTA, ha continuado 
con la adquisición de semilla mejorada de 
maíz y fríjol, así como fertilizantes, cuya 
finalidad es extender el “Programa de 
Intercambio de Semilla Mejorada”, para 
beneficiar a pequeños y medianos 
productores de granos básicos, 
cooperativas y ganaderos individuales.  

El Ramo de Obras Públicas, Transporte y 
de Vivienda y Desarrollo Urbano. El Ramo 
devengó gastos por US$47.2 millones, 
priorizando estos a la transferencia de 
recursos al Fondo de Conservación Vial 
(FOVIAL) para el mantenimiento periódico 
y rutinario de la red vial nacional. Además, 
se reforzaron las asignaciones del ramo 
mediante la transferencia de US$1.6 
millones, recursos que serán utilizados para 
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el pago de derechos de vías, 
correspondientes a los diferentes proyectos 
en ejecución. 

En cuanto a proyectos de inversión pública 
se asignaron recursos para la ejecución de 
los proyectos siguientes: 

• 3091 Construcción del By Pass en la 
Ciudad de Usulután. 

• 3015 Apertura del Boulevard Diego de 
Holguín Tramo I – Santa Tecla. 

• 3918 Derechos de Vía de Años 
Anteriores. 

Ministerio Público. En la gestión que 
desarrollan las instituciones que conforman 
esta categoría, se destaca la Fiscalía 
General de la República, presentando 
recursos devengados por US$12.5 millones, 
lo que corresponde al 56.8 por ciento del 
total devengado por el Ministerio Público.  

Otras Instituciones. Aquí destaca la Corte 
de Cuentas de la República, con recursos 
devengados por un monto de US$11.0 
millones, lo que corresponde al 54.5 por 
ciento del total devengado en este tipo de 
instituciones. 
 

 

Situación Presupuestaria por Clasificación Económica a Junio 2007 
 

En millones de US dólares 
 

Asignación  
Modificada  Compromiso Devengado Asignación 

Disponible 
% de Ejecución 

Devengado Conceptos 
1 2 3 4 = ( 1 – 2 ) 5 = ( 3/1 ) 

Gastos Corrientes 2,152.2 1,078.7 1,063.9 1,073.4 49.4 

Remuneraciones 954.2 461.7 461.5 492.5 48.4 

Bienes y Servicios 235.5 127.3 118.3 108.1 50.2 

Financieros y Otros 440.4 214.2 211.3 226.2 48.0 

Transferencias 522.1 275.5 272.8 246.6 52.3 

Gastos de Capital 453.2 177.1 148.4 276.2 32.7 

Inversión  Activos Fijos 159.2 44.4 20.1 114.8 12.6 

Inversión Capital Humano 32.5 6.1 4.3 26.5 13.2 

Transferencias 261.5 126.6 124.0 134.9 47.4 

Aplicaciones Financieras 317.0 180.1 172.9 136.9 54.5 

Amortización Endeudamiento  317.0 180.1 172.9 136.9 54.5 

Gastos de Contribuciones Especiales 102.5 42.8 42.8 59.7 41.8 

Total 3,024.9 1,478.7 1,428.0 1,546.2 47.2 

 
• El Gasto Corriente. A Junio 2007, el 

total de gastos corrientes devengados 
suman US$1,063.9 millones, cifra que 
representa un 49.4 por ciento de la 
asignación modificada  en este rubro.  

• Gastos de Capital. Estos gastos 
presentan un monto devengado por la 
cantidad de US$148.4  millones, respecto 
a la asignación modificada 2007 en este 

rubro, equivale a un 32.7 por ciento del 
total de los recursos. 

• Aplicaciones Financieras. El objetivo 
fundamental de este segmento de gasto 
es la amortización de la duda pública, el 
total de recursos  devengados ascienden 
a US$172.9 millones, equivalente al 54.5 
por ciento de la asignación modificada 
para este concepto. 
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• Gastos de Contribuciones Especiales. 
Estas erogaciones se financian con 
contribuciones que recibe el Estado en 
virtud de Leyes especiales para obras de 
beneficio público.  

En el período en estudio el Fondo de 
Conservación Vial devengó US$34.1 
millones, el Fondo Solidario para la 
Salud US$5.9 millones, y en concepto de 

contribuciones especiales para la 
promoción turística US$2.5 millones y el 
Consejo Salvadoreño de la 
Agroindustria Azucarera (CONSAA) 
US$0.3 millones, sumando un 
devengado de US$42.8 millones, lo que 
representa el 41.8 por ciento de la 
asignación modificada 2007. 

 




